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Nueve de junio de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 0953
RADICADO N° 2022-00081-00

1. Se incorpora al expediente la notificación positiva realizada a la

demandada Yolanda Izaquita Gómez, que fuera realizada el 06 de mayo de

2022, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 (anexo 06 de

2022).

2. En relación con el codemandado URIEL ALEISON ZULUAGA LÓPEZ, se

autoriza la notificación en la dirección electrónica aportada

(ALEISONZULUAGA@HOTMAIL.COM.), la cual debe realizarse de acuerdo

con la Ley 2213 del 13de junio de 2022. Para lo anterior, se concede el término

de treinta (30) días hábiles, so pena de aplicación del artículo 317 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 32
fijado en la página web de la Rama Judicial el 16 DE JUNIO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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